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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., TREINTA (30)  DE SEPTIEMBRE de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920200034500 

Demandante: Luis Orlando Muñoz Manrique & Otro 

Demandado: Edgar Mauricio Gavilán Chirivi & Otros   

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Incorporar a los autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Norte, que da cuenta de la inscripción de las medidas 

cautelares decretadas1. 

Segundo: Por Secretaría procédase a elaborar el Despacho comisorio para la 

diligencia de secuestro, en tanto comisiónese para el efecto a la ALCALDÍA 

MUNICIPAL CORRESPONDIENTE y/o JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

CORRESPONDIENTE y/o JUEZ CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA CIUDAD CORRESPONDIENTE, judicaturas éstas últimas a las que 

se les otorgan amplias facultades, inclusive la de subcomisionar, nombrar secuestre 

y fijarle honorarios provisionales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                           
1 Documento ‘‘08RespuestaOficinaRegistro’’  
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EE13587 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotanorte@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Norte <432798@certificado.4-
72.com.co>
Lun 23/08/2021 12:08
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (826 KB)
EE13587.pdf;

NOTA: Por favor no responder a este e-mail, cualquier
solicitud puede hacerlo a través del
correo electrónico ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado
para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha
recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga
la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.






































